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GOBIERNO DE EL SALVADOR FUE DISTRIBUIOO
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UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CONTMTACIONES INSTITUCIONAL
UACI del Hospital Rosales

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador,25 de Agosto det 2016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

ACTIVE CORP., S.A. DE C.V. 06t42t0613 1016

ESCRIPCION

HAY EN EXISTENCIA

SOLICITA: CODIGO: CODIGO: 8.03.03145. CODIGO DE
NU: 4323OOOO, RENOVACIÓN DE LICENCLAS PARA FIREWALL

ECIFICACIONES TÉCNICES: NENOVECIÓN DE LICENC
FIREWALL. LICENCL{S FULL GUARD EQUIPO
vAcrÓN r eÑo. 1. NETWORK PROTECTION; 2.

: 3. WIRELESS PROTECTION.

E OFRECE: LICENCTA FULLGUARD EQUIPO SOPHOS
ACIÓN I AÑO, INCLUYE: + NETWORK PROTECTION 1

R SUBSCRIPTION, STANDARD SUPPORT. * WIRE
ION I YEAR SUBSCRIPTION, STANDARD SUPPORT.

PROTECTION I YEAR SUBSCRIPTION, STANDA
INCLUYE: WEBSERVER PROTECTION I YEA

PTION, STANDARD SUPPORT. EMAIL PROTECTION
EAR SUBSCRIPTION, STANDARD SUPPORT, TAMBIEN

E: IMPLEMENTACIÓN Y CONFIGURAC}ON DEL EQUIPO

SERVICIO DE CONFIGURACIÓN E IMPLEMENTACIÓN T
A GARANTÍA DE 1 AÑO, GARANTÍA DE LOS SERVICIOS: I

ÑO. tVtRRCe: SOPHOS. ORIGEN: TAIWAN. TAMBIEN INCLUYE
IMPLEMENTACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE LOS SERV

SEGURIDAD FIREWALL, + SERVICIOS DE CONEX
ALÁMBzuCA POR MEDIO DE 4 ACCESS POINTS AP55 MA

PARA BRINDAR SEGURIDAD MAS COMPLETA
PARA USUARIOS MÓVILES, * CAPACIT

ANTE DE NUESTRA SOLUCIÓN SOPHOS CON DURACIÓ
E 12 HORAS PARA NLIESTRAS INSTALACIONES. + SOPORTE
7 x 365 POR CONSULTORES CERTIFICADOS POR SOP

ANTES ASTARO) QUE ACTUALZARAN EL EQUIPO A NUEVA
ERSIONES DE SOFTWARE Y EN }IARDWARE. EL SOPORT

L TIENE COMO MÁXIMO DE RESPUESTA
ORAS EN LA ZONA METROPOLITANA Y 6 HORAS EN

A DEPARTAMENTAL Y EL SOPORTE REMOTO
MEDIATO.* STOCK DISPONIBLE PARA EL INMEDI,A

PLAZO CON UN MÁXIMO DE TRES HORAS POR.FA
ECNICA DEL EQUIPO PARA FIREWALL EN LA ZON
ETROPOLITANA Y 6 HORAS PARA LA

ARTAMENTAL, GARANTIZANDO EL RESPALDO DE LA
IÓN INSTRI'YENDO AL PERSONAL DEL CL1

ARA LUEGO SER INSTALADO EN EL NI.IEVO EQUIPO.

$ 7,890. $ 7,890.Cada Uno

SON: siete mll ochocientos noventa 00/100 dólares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CRÉDITO 60 DIAS. PRECIO INCLUYE IVA. PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS HÁBILES

DESPUÉS DE RECIBIDA LA ORDEN DE CoMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE INFORMÁTICA. SOLICITUD N.
12612016. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: TELMA ELIZABETH EDUARDO ROMERO. FACTURAR A
NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES RECURSOS PROPIOS.

LUGAR DE ENTREGA: UNIDAD DE INFORMÁTICA.

LUGAR DE NOTIFICACIONES: PBX DE LA EMPRESA: 2121-1600,CELULAR: 7856-4704. EMAIL:
jarriaza@activesystems.com.sv
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.CIáusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del

sumitlistrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se

entiende que se realiza por mandalo de Ia empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX

Capílulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cláusula Segunda: Documelltos Contractuales. Es convenido que foma parte integrante de esta orden de co¡npra, con plena fuerza obligatoria

para las partes, los docunrentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación

e lnstrucción sobre Ia fonna 6e cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f.¡ Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)

Otros docn¡t.lentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepanci4

sobre los clocu¡¡entos artes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y

lo plasrnado en ello es de estricto cumplirniento.

Cláusula Tercera. Condiciones Espeiiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran firmes e incluye los intpuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La

responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Cornún; c) A

someterse a las disposicio¡es legales del pais, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por las leyes de El Salvador. 'i'i '

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en él Plazo señalado en la presente Orden de Compra,

el plazo de entrega corresponde ai tiernpo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los surninistro en (EL LUGAR DE LA

ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de Ia fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra

debidanrente legalizada;al menos que se especifique lo cont¡ario y se establezca que Ios dÍas son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento

de la prese'te Orden de Compra, cornprometiéndose por su parle a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después de haber

recibido los suministros en su totalidad y a eutera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante

Cláusula euinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que rio le permrtieren cumplir con el plazo

de entrega del equipo, cuya causa son de fue¡za lnayor o caso fortuito, debidamentejustificadas y documentadas, Ia Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prÓrroga

de,tro de las c¡arenta y ocho horas sigr,lientes a la fecha en que ocurra la causa quejustifique dicha peticiÓn. E¡r caso de no hacer tal notificación

en el plazo establecido, esta omtsión será razón suficiente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prÓrroga del plazo contractual.

Ninguna Prórroga le será concedtda al contratista por demora o suspensión, ooasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren cat¡sas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y docume¡ltados. La Prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y forrnalizada a través de una Resolución o instrumerlto modificativo autorizado por el Titular del Hospital

y no dará derecho al suministrante a conrpensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales siñ la suficiqnte anticipaciÓn para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el

personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta. Condición y Forrna de Pago. La cancelación se hará en Ia Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el

pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFl, y con Ia presentación de

rluplicado cliente y ocho copia de Ias facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las ftarlzas cualrdo esté

expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Titulo, los derechos y obligaciones que

entanen de la presente orden de compra, la trasgresrón de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

Clár¡sula Octava: prohibiciones. No se podrá contratar rlirecta o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que tenga cualquiera

de los impedimentos contenidos en Ios artículos: 28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciónes de la Administración Pública.

CIáusula Novena; Multas por Atrasos. Cuardo el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaclones contractuales por causa

imputables al rnismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad al

articulo g5 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial

se le aplicará el l2Yo en concepto de multa sobre el monto.

Cláusr¡la Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la inferpretación o ejecución de la Orden de

Compra, lasparteslasresolverándemaneraamigableosoaporel arreglodirectoydeacuerdoalodispuestoenlosartículosNo 163y164dela

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al

proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima primera: Recepciór.r del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de uu Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción'

Cláusula Décima Segunda: Tern.rinación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total

o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el

cunrplilniento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con

inferior calidad a 1o ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante Ias garantías dentro

del plazo aco¡dado en esta orden de compra'y que se le haya requerido; d) Por rnutuo act¡erdo entre ambas partes o por el vencimiento de la

¡n isrna.

Cláusula Décima 'I'ercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,

estas no podrán llevarse a cabo, sir.r la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el

caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin

autorizaciólr del sulninistrante, para tal efecto se emitirá t¡na Resolttclón Modificativa.

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la feclia de su firma y los plazos contractuales se

corltarán a partir de su distribuciÓñ al su¡linistrante.

CIáusula Décima euinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hácerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

recepció¡ e¡r las direccio¡es que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Noite, San

Salvador. y el Contratista: en ia dirección, fax, teléfono o correo elestrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta

. Cláusula Décima Séptima: Admi¡.ristrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones

establecidas en el referido artículo.

Cláust¡la Décima Octava: "Si durante la ejecución de la orden de compra se comprobare por la Dirección Geueral de lnspección de Trabajo del

Ministerio de Trabajo y prev¡sión Social, incumplrmiento por parte de (l) (la) contiatista a la normat,va que prohlbe el traba-io infantil y de

protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramrtar el procedimiento sancionatorio que dispone el A¡t 160 de la LACAP para

dete'njnarel cometimierltoonodura¡telaejecucióndelaordendecompradelaconductatipificadacomocausal deinhabilitaciónenel Art l58

Romano V literal b) de la LACAP ¡elativa a Ia invocación de hechos falso para obtener la adjudicación de Ia contratación Se entenderá por

comprobado el incurnplimie¡to a Ia normativa por pane de la Dirección General de Inspeccrón de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se

deternrina que hubo subsanaclón por haber,,go.me,tido una infraccióni o por el contrarlo si se remitiere a procedirniento sancionatorio, y en este

irltirno caso deberá finalizar el proiedinrientá párá conocbr Ia resolución flnal".
:;¡


